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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2019-00422 
ACCIONANTE:            SANDRA MILENA ALFONSO CASTAÑEDA 
ACCIONADOS       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Revisada la actuación procesal surtida, se observa que, en providencia de 9 de junio 
de 2022, el Despacho requirió a la entidad demandada, a fin de aportar la prueba 
documental decretada en auto de 23 de septiembre de 2021, faltante en la actuación. 
En respuesta a lo solicitado, la accionada allegó documentales visibles en los archivos 
Nros. 027.pdf a 030.pdf del expediente electrónico, de las cuales se ordenará que, por 
la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la parte demandante, para 
que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera.  
 
A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 
solicitud relacionada contra la prueba documental cuyo traslado se les corre, deberán 
dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 
extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada.  En mérito 
de lo expuesto, el despacho,  
 
 

RESUELVE 
 
1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental allegada por la 
entidad demandada y visible en los archivos Nros. 027.pdf a 030.pdf del expediente 
electrónico, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.  
 
2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 
ingrésese  el  expediente  al  Despacho  para  continuar  con  la  etapa  procesal  que 
corresponda. 
 
3. Reconocer personería para actuar a la abogada LIGIA ASTRID BAUTISTA 
VELASQUEZ identificada con CC. 39.624.872 y T.P. 146.721 del C.S.J., como 
apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para los efectos de la 
sustitución del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez 
 

A.O.- 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84fc36787f2d417e4ebb6a72077a75ca11b5153b722f6e752a74bf5cfcebe44c



Documento generado en 18/10/2022 11:37:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


